
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720200018500 Fuero Sindical Elkin Javier Figueroa 
Marzola

La Nacion - Colombiana 
- Instituto Nacional 
Penitenciario Y 
Carcelario Inpec

17/02/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haberse Dado 
Cumplimiento A La Orden 
De Subsanación Proferida 
En Auto Que Mantuvo La 
Demanda En Secretaría De 
Fecha 05022021. Entregar 
Los Anexos De La 
Presente Demanda Sin 
Necesidad De Desglose A 
Los Apoderados De La 
Parte Demandante. 
Archivar La Demanda

08001310500720160022800 Ordinario Dioselina  Ribero De 
Pinzon

Comunidad Franciscana 
- Colegio San Francisco

17/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas. 
Archivo De Expediente

En la fecha jueves, 18 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

af0311a5-8daa-4435-836d-3346a9958762

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Febrero De 2021De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720170038400 Ordinario Ernesto Jose Armella 
Gonzalez

Colpensiones 17/02/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Niega 
Concesión Recurso De 
Apelación. Ordena 
Practicar Liquidación Del 
Crédito Y De Costas

08001310500720170021300 Ordinario Francisco  Martinez 
Rubio

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones -
Colpensiones

17/02/2021 Auto Ordena - Oficiar 
Nuevamente A La Sala 
Primera Laboral Del 
Tribunal Superior

08001310500720210003000 Ordinario Guillermo Leon Zapata 
Saavedra

Sespem Ltda. 17/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaria Por Cinco 5 
Días Para Subsanar

08001310500720200018400 Ordinario Jorge Arturo Rivera 
Tejada

Escuela Nacional 
Sindical En Adelante La 
Patronal

17/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaria Por Cinco 5 
Días Para Subsanar

En la fecha jueves, 18 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

af0311a5-8daa-4435-836d-3346a9958762

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Febrero De 2021De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720190023900 Ordinario Jose Manuel Diaz De La 
Asuncion

Curtiembres Bufalo 
S.A.S

17/02/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Acepta Dar 
Por Terminado El Proceso 
De La Referencia Por 
Transacción Solicitado Por 
El Apoderado De La Parte 
Actora Conforme A Lo 
Establecido En El Artículo 
312 Del Código General 
Del Proceso.

En la fecha jueves, 18 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

af0311a5-8daa-4435-836d-3346a9958762

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Febrero De 2021De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720210002300 Ordinario Julia Carolina Pino 
Blanco

Fundacion Medico 
Preventiva Para El 
Bienestar Social S.A

17/02/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haberse Dado 
Cumplimiento A Laorden 
De Subsanación Proferida 
En Auto Que Mantuvo La 
Demanda En Secretaría De 
Fecha 11022021. Entregar 
Los Anexos De La 
Presente Demanda Sin 
Necesidad De Desglose A 
Laapoderada De La Parte 
Demandante. Archivar La 
Demanda.

En la fecha jueves, 18 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

af0311a5-8daa-4435-836d-3346a9958762

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Febrero De 2021De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720200017100 Ordinario Lineth Cecilia Sierra 
Ibañez

Administradora 
Colpensiones

17/02/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haberse Dado 
Cumplimiento A La Orden 
De Subsanación Proferida 
En Auto Que Mantuvo La 
Demanda En Secretaría De 
Fecha 05022021. Entregar 
Los Anexos De La 
Presente Demanda Sin 
Necesidad De Desglose A 
La Apoderada De La Parte 
Demandante. Archivar La 
Demanda.

08001310500720050066100 Ordinario Luz Elena Vega 
Guerrero

Ing Administradora De 
Pensiones Y Cesantias 
S A   , Integral De 
Seguridad Ltda   

17/02/2021 Auto Ordena - Oficiar A La 
Secretaría De La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior.

En la fecha jueves, 18 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

af0311a5-8daa-4435-836d-3346a9958762

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Febrero De 2021De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720160015500 Ordinario Luz Marina Martinez 
Baron

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

17/02/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Niega 
Concesión Recurso De 
Apelación. Ordena 
Practicar Liquidación Del 
Crédito Y De Costas.

08001310500720170040700 Ordinario Margarita Rosania Vitola Fondo De Pensiones 
Colpensiones

17/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas. 
Continuar Trámite 
Cumplimiento De 
Sentencia

08001310500720180011000 Ordinario Miriam Elizabeth 
Zambrano Panza

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

17/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas. 
Continuar Trámite 
Cumplimiento De 
Sentencia

En la fecha jueves, 18 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

af0311a5-8daa-4435-836d-3346a9958762

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Febrero De 2021De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720100031000 Ordinario Pedro  Araque Fallace Instituto De Seguros 
Sociales- Hoy 
Colpensiones, Positiva 
Compania De Seguros 
Arl.

17/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas. 
Incorpora Resolución 
Rdp007361 Del 20 De 
Marzo De 2020 Emitida Por 
La Ugpp

08001310500720070019600 Ordinario Rafael Alberto Roca 
Vides

Fundacion Universitaria 
San Martin

17/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas. 
Decreta Suspensión Del 
Proceso.

08001310500720210002200 Ordinario Victoria Sofía Weber 
Martínez

Distrito De Barranquilla 
Deip

17/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaria Por Cinco 5 
Días Para Subsanar

En la fecha jueves, 18 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

af0311a5-8daa-4435-836d-3346a9958762

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 18 De Febrero De 2021De27


